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COI 
¿ a s reclamaciones, anuncies'? c t 
TOíiriícadojf gusten insertút en 
este periódico deberán dirijírst? á ez 
editar, francos de porte, sen cuyo 
requisito no serán recibidas.' 

DE TOLEDO. 
o. 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 
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df 

á 
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ARTICULO l>E OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm. .i -
D o n * I-abel 11, por la gracia de Dios y por 

la Cons t i tuc ión de Ja m o n a r q u í a española , Reiná 
da laa E s p a ñ a s , y en su nombre Doña M a n a Cris
tina de B o r b o n , Reina Regente y Gobernadora 
del re ino , á todos Jos que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que Jas Cortes hari decretado 
y Efos sancionamos lo siguiente: 

Las Cortes , en uso de sua facultades, IM . de 
cretado lo siguiente: 

A r t . i* Se ponen á disposición del Gobierno 
con el ún ico y exclusivo objeto de atender á Joa 
gastas de Ja guerra Us alhajas de oro y plata la
brada , joyas y pedrer ía que como pertenecientes 
á l a s catedrales, en le j ía las , parroquias , santua
r i o s , e rmi tas , hermandades, co f rad ías , obras pias 
y denias establecimientos ec les iás t icos , se inven
tariaron y debieron depositarle al tenor de lo 

'prevenido eo el real decreto de 6" de octubre 
de 483d , 

A r t . 2 . ' E n los pueblos en que no se baya 
hecho el inventario y d e b i t o de Joa objeto* re-
fe r idos , d i s p o n d r á ei Gobieruo que ae verifiquen 
inmediatamente b i jo las mismas reglas que ae es
tablecen en dicho decreto. 

A r t . Bfl ho cada capital de provincia se for
m a r á una junta compuesta del intendente, que 
la p res id i r á , dos diputados provincia les , un ecle
siást ico nombrado por el ordinar io diocesano, y 
dos ciudadanos ekjidos por la respectiva diputa
ción p r o v i n c i a l , quienes nombraran un secreta
r i o pare que teniendo á la vista los inven ta r ío* 
de que tratan los a r t í cu los anler iores , se eslienda 
uno gmera l y minucioso tie lodos lus menciona
dos objetos, «I cual se remi t i r á al Gobierno, y e«-
te le pe sa rá eo copia a laa L o i l e a , p u b l i c á n d o l e 

eo todos los periódicos oficiales de la nac oo. 
i A r t , H* E l Gobierno procederá inmediata* 
mente a hacer efectivo el recurso esperado de es
ta* alhajas, publ icándose por medio d é l a impren
ta los valores que produzcan, y dando cuenta es
pecial á las Cortes de estos y de su invers ión, 

Ar t . 5 / E i Gobierno acuñará todo el oro j 
plata que pueda conducir bio grave incooveuien* 
te á Us casas de moneda del reino. 
• t A r t . 6.* Se conse rva rán á l«a iglesias aqnellas 
aJhdjas que á juicio de las diputaciones proiiocia< 
les y aprobac ión del Gobie rno , tengan un m é r i 
to ar t ís t ico conocido, ó sean objeto de una devo
ción predilecta de lus pueblos. L o cual piesentan 
tas Cortes á S M. para que tenga á b tm dar su 
sanción. Palacio de las mísmaa 48 de setiembre 
de 4S37. . -

Por tanto mandamos á lodos los trihonales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des , asi c i i i l e s como militares y eclesiást icas , de 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden y ba
gan guardar , cumpl i r y ejecutar Ja presente ley 
eo todaj sua partea, Tendré i s lo entendido para 
su cumpl imien to , y d ispondré is se ¡supr ima, 
publique y c i r c u l e . Y o la Reina Gobernadora, 
- I ii Palacio ú 9 de octubre de 1S37,—A D . A n 
tonio María de Seixas. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

E l señor gefe pol í t ico manifiesta á esta supe-» 
rioridad con fecha 26 de octubre ul t imo lo s i 
guiente: 

«Excmo S r . ; E l teniente de cazadores de i n 
fantería D . Eulogio Cenejas me dice desde Tala-
vera de la Reina con fecha SH del actual lo qne 
copio. — Después del ú l t imo parte que di * V . S. 
desde Calera nos unimos á la columna del co-
nundenle Carrascosa , } junto* bemos dado algu-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 5/11/1837, Boletines ordinarios, página 1



madura, sin inas fruto que dar muerte a cinco O 
seis ladronea eu la cata de postas próx ima á la 
Calzada. Kl día 21 del que rije, habiendo sabido 
d icho gefe que la (acción calaba cu la pruviucia 
de Avi la , uoa dirijinios en au busca deMla> Vetada 
^ ' . n ^ « i i a dei Fsco, y sin noticia J p m e lic-
^ • • W f - t l a i puertea de la. tilla de MorubcJtran, 
capit i*>lo> tjüLLOflO* ^ t i i U u po* ci lado Opuesto. 
N o * Ly J " i | 0 uu |ul*--M'tJ que salir huyenao, y el 
comandauie sin titubear me orondo^ avanzar al 
pueblo con los 50 hombres de mi mando que iban 
de guer r i l la , E n t r é eo la plaza ocupada ya pOr el 
enemigo, que uoa hacia uti fuego horroroso, y 
c o n t e s t á n d o l e con otro mas v ivo le arrojamos por 
laa cal les , las cu*Jes í b a m o s ganando palmo a palr 
mo, y obl igándolo a tnoersWseen tea cavas. In
mediata rcen te nos re fo rzó una mitad de la h. G. 
mandada por el valiente capitán M u ñ o z , y jun
tos les quitamos las casas á la bayoneta, fcn are-
dia hora lu imos d u e ñ o s de uo pueblo ocupado 
por mas de 100 infantes facciosos y alguoos ca-
ba l losv 'es maUiasos seis y les hicimos huir á 
bisena díatan-oi*. r tomando nosotros pofiicioo en 
las virlaaqne rodean el pueblo resistimos eon una 
compañía nvny corta a toda la facción r compueo 
ta de 700 infantes y 500 caballo-. L a acción da-
ró mas de doa horas, y en ella sadisparai tan 6000 
tir**j, habaeodo otando lo vivo del ruego por aca
barse e l dia, motivo que tuvimos también para 
replegarnos sobre el pueblo. Lást ima es que la 
caballería no pudiese tomar parte «n la-contien
da po r la aspereza del terreno. Aca>0 hubiera si
d o com píela roen Le derrotada la tace i o de Jara; 
pero s ia embarco M O hemos dejado de hacer co* 
aa de importancia. Se les ha muerto 20, cogi* 
do 50 prisioaeroe, eMre ellos el capitán de ca-
madores ( y or* cuenta eo, estoa los muchos qua 
cojeo loa pueblos comarcanos), muchos fusiles, 
municione*, paquetea de pó lvora , coi ni os incen
diarios, peno» de Befar y otros enseres: hemos 
r e í catado Un teniente de la Guardia Heal, no 
capitán de la Diputación provincia) de Cacares, 
un subteniente de movilizados de Coria, y 30 
sollados prisioneros eo la ermita del Puerto; y 
en fin según lo que hoy hemos cojido, la facción 
ha tenido 300 bajea, s in qoe por nueatra parte 
haya habido mas que 6 muertos y otros tantos 
levemente her idos , teniendo j o uoo de estos so
lamente. L o <rs^ado es sa bao portado á satisfac
ción de los jefes y toda la columna.—Lo que tras
lado á V , K. p i n su inteligencia y conocimiento.*' 

L o que ha acordado eata corporación anunciar i 
loa habitantes de esta provincia , y que se publi
que ea el Boletín oficial de la misma para iotelt-

Cieia de todos, y satisfacción de loa buenos y 
les defensoras dar trono de la angelical Reina 

y libantaoW patrias. Toledo Tt de noviembre 
de 1837. — F l presidente, Toribio Guillermo 
Monreal* —Ambrosio G o n z á l e z , secretario. 

u t oo ;>:tí' ir>('Afr 9i> ' oiMiiin 
GOBIERNO SUPERIOR P O U T , 

E l alcalde de Villaaequill, Manuela- • 
dondo con fecha 2(i del actual 1 i ^ ' 1 •» 

S i g u i e n t e : a e í par 

. »k noche 25 del corriente, siendo I. hora 
fas onee de la misma, se me din 1 
eJ comodante de la Milicia nac ional^ , 
Aue* L a r . d o , laminen vecino, que | c s r / 
•n número c ó m o de doce á ctrtorce de i J ' * ! 
y c a l í a d n ja se- hallaban en el sitio de loa Lon 
• n nna majada de pastoría : inmediata! 
puse, que catorce valientes de iftfattr 
n f oaballeria saliesen en peraecucion da dicll 
horda, lo que asi se v e u f i c ó , recorrieodo el B ¡ t j 0 

indicado, y ai poco tiempo dieron en un choto de 
pastoría cen doa facciosos, loa cuales al ver á es. 
ta benemérita Mltr i» echaron s'húir, j uno de ello» 
descargó un trabuco á dichos nacionales, hacién
doles fuego á quema ropa, lo que felizmente ao 
hirió á ninguno, habiendo hecho una desesrga loi 
nacionales q u e d ó muerto en el campo y cintro 
se hizo prisionero: habiéndomelo presentado el 
comandante de referida Milicia con mas una ma
la de m u y poco valor, un trabuquillo roto, dos 
paquetes de ca- tui bos , ciento veinte y un real» 
en d inero y un mal aparejo. Visto la incesante 
persecuc ión que de día y noche hacen estoa va 
Tientes á toda horda que se presenta fuera y di n 
tro de su término , como es públ ico y notorio, he 
dispuesto repartir et corto valor recojido entre 
todos estos que ban tenido parteen dicha apre
hens ión . Con esta fecba remito á disposición del 
&enor comandante general interino a Félix Fer
nandez Piqueras, vecino del Romeral para que 
tome la medida que tenga á bien/' 

Lo que se inserta en este periódico para noti
cia y satisfacción de todos los beneméritos defen
sores de Ta Reina Doña Isabel II. Toledo 27 da 
octubre de 1857,.— Toribio Guillermo Monreal. 

a / 

En*d Boletin oficia] de esta prov¡nciadrljue«* 
12 det mes ú l t imo , n.* 123 , se previno a los al
caldes constitucionales y regentea de la jurisdic
ción de los pueblos de la misma queen el lércs)"0 

preciso de ocbo dias me remitiesen la raron qu* 
ae pide en la real orden siguiente: 

aSiendo muy frecuente* las instancias q«* 
cen al Gobierno mochos de los que en «*o « í a 

facultades concedidas por las Corles fueron con ' 
nados a diversos pontos de la Península, para V 
ae lea alce el deatierro que han cumplido • V T ^ 
y otros están pró l imoa á cumplir, seg»0 ^ 
ticulo 6.' del decreto de dichas facultades; 
p i d i é n d o s e resolver sin que se tengan * • 
ciertos antecedentes, se hace i ^ ' * ^ , * „ V 
V . S, forme y remita á la mayor brevedadi ^ 
tado de cuantos confinados exieten an J" í ^ 
eia , especificando el nombre y apeldo 
uno de ellos, ao profes ión , pueden, i , ^ 
desde que sufra t i destierro, J í « t a " * " m 
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j \ roe» que V . 5 juzgue convelientes paja A majo* 
L V a c i w o W d ^ ^ o m c i o t ^ ü t mal orden comunica* 
V dá poreUsSiKiP min.iffaa'O'de. U tíobermoion de Id 
^ Pen ínsu la lo t r a í a d b í í S< para i u ftttelijeflebv 
\ \ y,*ÍÍSrS0"5'!^'*01** á su cumplimiento. '* 
t\, Y romo hasta ahora no l iayañ cumpl id? con r 

\ cuanto qjieja prevenido los aTcalJe* de] diferentes 
pueblo*, *iji embargo del mucho t i r u l o tnao»-

W c u r r i d o , ae, lo . recuerde. p*ra r cjue lo *¡ i ui-jun. á 
^ U m*yor brevedad, e\i tándorsie el iiijguMfl ol* 
1̂  \ tener que adoptan medidas seieras para.au cumr. 

V pliroieuto Toledo 5 de noviembre de 1 8 5 7 . — T o 
\ ríBVo G u i l l e r m o Monreal-

s 

(5 ) 

S 

ia 

a i : C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Orden general del % de noviembre de 1837 e^ 
Tojcdo-

Habiendo, llegado. agesta capital el señor b r i 
gadier D Francisco Y a l d é s , cojpandaote general 
nombrado por S. M . para esta p rov inc ia , se hace 

f.H saber en la orden general para conocimiento de 
tg. laa autoridad*u v deuiaa a" quien corresponda que 

desde? b o j se encarga au señoría del usando que-
d*gaamei»La ae- le Uaconftado.^EJcoronarlconAaisi 
daute general i n t e r ino , R a m ó n Gascón* 

>av 
i * 

í 
JVSTA na- ansoaaTAcinsi or. antaicioa tt aracroa i 

coNverrros suaaissiooa na ta F*IWI*¡CIA na TOLSOO. 
T-J efl A'- ''' ":- ' L • T ' •<fl*r.*r -fnl- • < w 
- Eata junta ba acordado aaoaa-.á púhJ ic* s*bas* 

ta el apeo de campanae-'d* loscooveato* s u p r i m í -
do* de ambos senos que hay eo esta c iudad , i n 
clusos los monasterio* de la Sisla y S. Bernardo, 
extramuros de e l l a ; adh i r i endo que todas se han 

-\ ts\e reunir en el edificio que se señale, dentro de la 
/ p ^ U c i ü j u „ y Isa) mitad deJ c p « e de,! apeo se, efl,-
/ t r aga ré cuando e ^ r e u n j d * U de, cawj>«naa t j U 
/ c i c n t t J a coaclusioA^ las pei*ou*f* que uu*teo ha

cer posturas se p*eaent*ráii aJ efecto e a la « c a e * 
t a r í a de esta ¡ n l e n d a o o i a e l 10 d t l corriente desde 

í 
1 

\ 
las diez de la m - n - n * ( qua si son a r reg laos se 
a d m i t i r á n . Toledo i d e noviembre de i eioT.— 
Domingo L ó p e z de Castro. 

i 

- aviaos o r i c u L E i . 

No habiéndose presentado poitorea al arriendo por 
dos artos de las tieirai que en el tennlno del Corral 
de Almaguer correspondieron al convento de relijioiai 
de Ja Concepción Aguitiaaa de acudía villa* que wa 
doscientas cincuenta y cuatro fanegas, celemí• y medio, 
y su tenis anual en que ae hallan tassdaa iJÉt í% f J 

U mri . se sacan nuevamente á ls aubasta por término 
ds «5 diaa, cuyo rem-l* se efectuara- de oO« * una de 
I . manan, del r 4 d* noviembre prdiimo en laa afani*» 
del partidoj lo qu* ** hace saber para si algún* p i f a , 
n . qu ie ra i n i e W r i a « r l s^uda. ftaü. j o de oviu>a 
da k%tf.=P*4t9 Alcántara R s m l r u , *eSdbaft*> 

( Estando ta el cas* que pr&a^pe e) artiouio ifiat* 
Itj insirocaon ^ 6 Je junio Jhlmo, * sacia, nnjksa-' 

I in>aiei la aubasta por 15 diai las 170 fsoegaa y f e*' 
J ^ m a f d e t i e r r a y 6 4 3 4» iuea , que eacllérouno de Col- , 
nv-nar de O r a j i pertenoneron é lo* Benedictinos 
A|«dri4 tpars « *lg«n* persona qoisiere iptereaaraá en' 
so arriendo, que eiti tasado en 1644 rs. y 17 ca/a. anua
les, acuda que ae van á rematsr.ee- -*ú i- . ibuYU.- . -, 
fi J i dGJipioxiaac.riorieaobr^^de rafa. 4b una da U m i f 
Asa* tn I " uu*/|ai d* Js* oocinsa, Qc*0a jo de ocluir** 
d* i3j7 ,^PadraAlsa>t*is ^sm*re* 

- Oqie/t quisiera comprar U , pdasos de barbecho ea, 
el l í r ia jnp da 1̂ , villa, deJ T^JqtíU que pe/tenccivqa ¿' 
V re^^os^..FiJ ípciscas íJ Trinitarjaj de tlu^y «staa^ 
vfttiT.iJas ro tajBo is., y adeniai el .rr^daiuiento que-
l^coffejpqódapj acuda al ieñor w+bdeft̂ ado de. renta*, 
nauona^s p> cale pMtidQ por la escntpnJa, deJ qat ansr 
' r-tr' - '\w I' a JuifUri Ja pasiaja qué íuncrt « rnd» 
arregladp i en la ínteligencb que so único tcnutft ae c*r 
l«^rar¿ el d iar io del corriente dr noce 4 nna ea ts*\ 
puertas, Jas oficinas dd partidov Oc^na t de novicujbm 
d¿- j8^7.=Pedro AJcaota» kauúrex. 

1 D. Bern rdd Latorr^ ministro togado honorario de 
lt audiencia territorial de CáVeres y jaez de primera 
irtitancla dé eda cibdsd ds'^olrdo y ao partido fice— 
Voz el jircírnte se cita, llatha y emplsra á Geroaiirno. 
R o j i i ^ enteodido por el Matizo, vecino da eita ciudad, 
pá» que en el "xérmino de noeve dias ̂  que por terrero 
y úitiaio se le señalan* se presente en este jurgado a 
defenderie en la causa que se te ligue por aoipechaa da 
seducir jente para Ja' fsccioOy \>x* -idr ausilLo de a r m a i y 
dinero i Jos reb*ldei¡ con apCKlbintjento que de lo coa-
trsrio iin mas citarle ni emplazarle se tostandiri dicha 
causa con Jos estrados del tribunal; y 1é parará el per* 
juicio que haya Jugar, Toledo 4 Je noviembre de 1837. 
^Latorre. ̂ Joa^uio Aguilera. 

TOLlíDU 
Rísiímcn de ¡a segunda eU<xio+de senadora j diputa

dos en et distrito de uta capital en tos dias 19 , 30 
y 31 de octubre y l y a de hbiAmbrt. 

/ \ 7 ' V_!M p-. \ *s11 OJ 
al k 

t Fura St*4d°e*** 2 * ,MJ- U i .2 

73 ' * * 459 D. AgostioPérez de U Serna. 55 , ( J 105 
Ka^9^ rda. 1 la <Lhv*f.. . v ^ t ^ í u l O J 

D, íiaujuar u> GoicoechaS| t.. 4.^96^10=. 

P- Mi*jurl dc la Torre. 3* ,W--94^9*^*17:^* 
St. nAarque* da Malptca . . . . . 4 ^ , 8 0 . 0 4 T°- rf-Jfi^ 

Q. Stlydor d c . A s c e . - ^ . j v j i ^ i i i 14 4 f* i f l 
D. José Sautfli del* Hera . i . $ i\ 
D. Victor Kcrnandu A Ir jo . 
D. Gregorio Saina ViJUvieja 
D. Antonio MIIA. de Volateo. 
D. Dionisio Capaz 
D. Fernando RUUÍQ U> Celia. 
1*. Eiieban Abad y ** 
D. RaaifA [ J M fUcovedo.,, 
D . Agustín LopesdelaSerna. 
D t Aqtqnjo,->larúnd*Velaicü-
D, - n i •« As. t . . - . 

4 

ta 
IS 

6 

3 
4 
4 

» 4, 36 

^ T S 4 ( , a 4 l 

• V 4 U 
> i 4 i cMa 
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1 * í . 
D.' Vic t t r Gowtei Alejo. ». 
IX J U Í D Pedro Quijana 
Sr. vticonde de Peliaueloa... 
D . Bernardo Litorre 
Sr. marques de l icmiosi l l i • 
Sr, conde de Cad i l lo . . 

u Para Diputado** 
D Joto José Ugirte 3 51 03 ló- , 73 108 415 
D. Jum Pedro Quil ina. • . -- 45 9 0 r O i 71 106 4 M 
D Jum Herrera Mayoral, . . 44 Be. 7 r l o $ 4 1 * 

S 
1 

l 
1 

Y 
1 
1 
i ' 

D . Juan Bauiisti Carrasco. 
1). Metías Martin 

4 0 66 99 71 100 3 9 6 
4 0 8t' áf f o u8 387 

D . José' de 1« Peala y Aguayo, 40 8 
38 76 
16 9 
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«4 
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1/3 68 too 381 
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4 8 4 6 
i 11 39 
4 

4 7 35 

3 39 
' o 33 

3 
3 

ó 
5 
1 

D . H j n u d Lope Gallego 
D . M-triaoo Jaén 
1). Ramón de la llave 
D . francisco Gafvc* . . . . . . 
P Miguel de ni Torre4. 
D . B a r t O l r m é J o t é Gallardo.-
D . Manad Gregorio Orrega.. 
D . Víctor Fernan-ie* Ale jo , . 
V. Francisco C o r r a l . . . . 
D- Mariano SejorcMUS ^ * . < 
D . Juan Alfonso, Montoya . , , 
D . Evaristo Rodríguez Morolo. 
D . Aguitin Peres dala Serna. 
IX juJian Aosya 
D . Juan Biututa , • 
Sr. vizconde da PalaaneJoa.. 
D. Manuel Quiles y Ortega. 
D. Diego Mayoral 
D Fraaciaco Siman Rovine* 
D , Víctor Fernandas Veiirjo. 
p . Juan José Loarte 
D Gaspar Goicoechea. 
D. Joan Pedro Quiotarui. • 
D. Manuel López Gallardo,. 
D. Nicolás Collado 
Duplicado Í D . J.b\Carrasco. 

Kl te torea 5 7 9 5 icfi 7 4 > « 4 4 6 

1 
a 
1 
1 
1 

1 
4 
5 
5 
5 
1 

1 

,9 
a8 
10 
8 
6 
a 
1 
a 
6 
a 
t 
t 
1 
r 
s 
1 
1 
1 
1 

L I T O G R A F I A . 

E n la Irhreríi de D . Blas Hernández eo eata ciudad, 
ae balia abierta inaCficion i la 
Gfaceiom dt ifit estampa* grandes ds la historia dé 

loanhoe* 4 ta vuelta dé Palestina dei caballero cru
zado. 

Hemos virio con turna complarencla el aprecia ge
neral y los repetido! elojios quewta precioaa colección 
de estampas ha merecido de toda clase de personas y 
con especialidad de loa inte lijen tea, aleuda la mayor prue
ba de ests verdad el pronto y boet. deipacbo jue ban 
tenido loa ejemplares estranjeros de cita venidos á Espa
ña , vendiéndose cada uno í \ tfo rs., prerlo qne si ae con* 
sidera el mérito real d intrínseco de estas esfimpai, ea 
muy Infimo y nadie le teñirá por etrerivo; pe o que 
afesriHaa las circunstancias lan ieigrarfadaa en que ac-
IDalnente no i hallamos, no d»ji de aer muy respetable 
para la mtyor parte de empleados, artistas y personas 
de guaro, que siendo mas moderado procurarían adqui
rirlas. 

Gata consideración aos anima i reproducir en nues
tra España tan bella colección, eon cl objeto de qoe Jos 
amigos de l«a artes y de la i Iosi.sc fon 00 carezcan de ra au mayor lucimiento. 

Toledo: imprenta dal Editor D. J* de Lea. 

unas estampas tan dignas de ocupar na lu.™ 
do eri laa aafaa y gabinetes. • *^ l u < t r ^"asrui. 

Asi pues la publicaremos por suscriba bl , 
disicno precio de 10 ra. cada estampa (en v t l , ***** 
i cjue ae ban vendido l u eitraajsrasUn U Q „? 
famoso papel ingles. ' 0 P*«P <Ut 

A la ultima acompañará n boeqoejo ¿ m 

día de la historia que representa la colección t j . * ^ 
loria qoe es sin disputa la usrior composición dc L l í 
ñútanle pluma del célebre noveliata escoces Walter S 
y la que acaao bar* mas lionor á iu ineinwía, rltL «¡2 
pendió será impreso en un pli-go de papel de 
mayor y se dará por aeparado gratis á los ^ 0 ^ ' 
critorea, 

A pasar de loa inmensos gastos que ha habido n 
hacer para esta publicación, ninguno se ba omitido V 
ningún medio sa ba dej-do de poner ea planta «ra 
que Ut estampas aalgsn lo mas perfectas y acabada» qut 
sea posible y cuanto cabe en litografié. 

Cada mes publicaremos una estampa, pigioJoie ta 
el acto de recibirla, ain tener que adeLnt*r nada ±u 
que su nombre y firma para laa demaa. 

A R T I C U L O T E A T R A L , 

n Paoti^ 6 Corsos y Gtnoveses, 

Pocaa funciones se ban ejecutado tan bien, ni con 
mai inteligencia y acierto por parte de algunos adores. 
No podemos menos de hacer un justo elojio al inerita 
coutraiJo en esta comedia por Ja segunda d a m a : Ja hs-
moa visto sencilla á la par que e s p r e s i T a , abandonando 
en algún tinto cierto tonillo que en otras representacio
nes noa<ha desagradado: b a brillado ellnjo eu esta ac-
tris. £1 Sr. de hiatrella nos ha parecido superior A todo 
elojio ea el desempeño de au papel de Paoli, no pu
diendo oaenoa el auditorio de interrutupirle con na es
trepitoso aplauso. E l Sr. de Olaso, de este actor nada 
hay qoe decir, estamos peoetrsdoa del buen desempeño 
ds auantoa papeles Je son cometidos, y le felicittmot 
por el deseo con que trata de agradar al pdblico. El pa
pel de tímido aldeano fue ejecutado perfeetsmente por 
el segundo gracioso: funcione) tendremos eo que podrá 
lucirse, y motivos para aplaudirle? loi demás actores 
estuvieron felices en sus respectivos papelea 

Pudiera suprimirse ls parte da baile, en aleude* i 
que nos cansa ver bailar et bolero. 

Eo cuanto á Ja orquesta mucho tendríamos qoe de
cir, mai confiados eo Js enmienda nos abncacmai — 
El Observado*-* 

TBATUO. 
Por indiipowcioD dt un .ctor no puede « j K 0 , , f * ^ 

comedí, ofrecí J . p . r . hoy domingo 5 d e l corriente, y 
«u l o R . r if pondrí ea « c e a . U divertid» c c u i e J » -
(re* acloi titulad* 

. M A R C E L A 6 ¡ A C U A L D E LOS T R E S ' 

Seguir í 'uo « ^ ^ { f á i i S S 
la p i c u en acto nominada E L HIJU spsx a** 

Jvoii S e c i H enssvando para ncíitt en « ^ ¿ ^ 
mayor brevoAid *a eomeitla romántiea en 5 á 9 m t É i 

ds L U < ; R « t : l A : B O k G I 4 , -doraada dt ^ p*. 
aparto teatral, no habiéndost omllido gasto M * 
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